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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 
 

PRIMERO: Conforme a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., se reconoce 
personería a la abogada GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRÍGUEZ para actuar 
como apoderada del demandado JÚAN DE JESÚS ALMONACID PARRA, en los 

términos y para los fines del poder conferido1.  
 
SEGUNDO: Así mismo, se reconoce personería a la abogada EDITH PUENTES 
SERRANO para actuar como apoderada de TRANSPORTES URBANOS SAMPER 

MENDOZA BUSES BLANCOS S.A. en los términos y para los fines del poder 
conferido2. 
 

TERCERO: En consecuencia, conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 
301 del C.G.P., téngase como notificados por conducta concluyente a los 
demandados JÚAN DE JESÚS ALMONACID PARRA y TRANSPORTES URBANOS 

SAMPER MENDOZA BUSES BLANCOS S.A. quienes i) contestaron la demanda y 
propusieron excepciones de mérito, ii) formularon objeción al juramento estimatorio 
y iii) realizaron llamamiento en garantía sobre el que se resolverá en proveído por 

separado de esta misma fecha; razón por la cual no hay lugar a conceder termino 
adicional para ello. 
 

CUARTO: En consecuencia, de los medios exceptivos formulados por los 
demandados3, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 
días, y en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., para los fines del artículo 
370 del C.G.P. 

 
QUINTO: Así mismo, de las objeciones al juramento estimatorio presentadas por la 
pasiva, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído.  
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 
  

C.C.R. 

 
 
 

 
 

                                        
1 Doc. “0022Poder.02.16.12.” 
2 Doc. “0024Poder.02.12.01.” 
3 Docs: “0013ContestacionDemanda.235.01.07.”, “0016ContestacionDemanda.24.02.09”, y 

“0017ContestacionLlamamiento.97.02.09.”. 
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